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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 189 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a Usted con el presente proceso ejecutivo, 

informándole que el apoderado de la parte demandante presentó solicitud de adición al auto de fecha 

25 de octubre de 2022 en el sentido que se limite la cuantía del embargo.   

El Guamo Bolívar, 16 de noviembre de 2022. 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, dieciséis (16) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede procede el Despacho a emitir el pronunciamiento sobre lo 

solicitado por la parte demandante a través de memorial de fecha 01 de noviembre de 2022, donde 

pide se limite la cuantía del embargo ordenado en auto de fecha 25 de octubre de 2022. 

Como primera medida, empiécese por señalar que son tres los motivos que admitidos por el 

legislador, que autorizan al juzgador para que atienda la aclaración, corrección o adición de las 

sentencias o de los autos. Es el primero, el que dice relación con la corrección material de errores 

aritméticos, cuestión que no ofrece especial comentario. El segundo tiene que ver con aclarar, por 

auto complementario, las "frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella", y finalmente la adición, que se 

encamina a corregir las deficiencias de contenido; figuras señaladas por los artículos 285 y 

siguientes del C.G.P. 

En lo que respecta los tópicos que realmente llaman la atención del asunto la corrección, y tomando 

en consideración lo previsto por el artículo 286, es palmar que procede aquélla figura cuando -a 

términos de la norma- la providencia "se haya incurrido en un error puramente aritmético, es 

corregible por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte. Así mismo, 

la corrección es procedente en los casos de error por omisión cambio  de palabras o alteración  de 

éstas siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella" (negrillas fuera de. 

l texto).  

Por su parte la adición, está consagrada para complementar la sentencia cuando en ella se omita 

la resolución de cualquiera de los extremos de la litis, o de cualquier otro punto que de conformidad 

con la ley debía ser objeto de pronunciamiento; omisión que debe ser suplida mediante la ampliación 

del fallo. Sobre los autos enseña el artículo 287 del CGP que podrán adicionarse de oficio dentro del 

término de su ejecutoria o a solicitud de parte presentada dentro del mismo termino. 

Tipo de proceso: EJECUTIVO  

Demandante: EDGARDO HERRERA SIERRA 

Demandado: LUIS MARCELO ANGULO ANZOLA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 189 

Al respecto, revisado el auto de fecha 25 de octubre de 2022 se ordenó DECRETAR el embargo de 

la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado por el señor 

LUIS MARCELO ANGULO ANZOLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.182.975, en su 

condición de director de la UMATA del municipio de El Guamo Bolívar, sin embargo se omitió señalar 

la cuantía máxima de la medida.  

Luego, en definitiva, habrá de adicionarse el auto de fecha 25 de octubre de 2022 y señalará como 

límite de la cuantía de la medida de embargo la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADICIONAR al numeral tercero del auto de fecha 25 de octubre de 2022, el siguiente 

inciso:  

 

“Limítese la cuantía del embargo a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000)” 

 

 

SEGUNDO: Expídanse por secretaría el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

ALAN NACIM CABRERA SALGADO 

JUEZ 
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